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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Resolución de 17 de mayo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se convoca la cobertura de puestos de trabajo a 
través de la contratación de personal indefinido procedente de otras entidades 
del sector público andaluz, con destino en la Escuela de Formación de Hostelería 
Hacienda La Laguna, Baeza (Jaén).

El Servicio Andaluz de Empleo, Agencia de Régimen Especial, adscrita a la Consejería 
de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, en virtud de lo dispuesto en el apartado 5.º 
del artículo 3 de la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz de 
Empleo (redactado por el artículo 1 del Decreto-Ley 5/2015, 15 septiembre, por el que 
se modifican el objeto y los fines de las Agencias Públicas Servicio Andaluz de Empleo 
y Agencia Pública Andaluza de Educación y Formación, estableciendo el procedimiento 
para culminar la integración de la red de Consorcios Escuela de Formación para el Empleo) 
tiene asignadas, entre otras, las funciones de ejecución, como competencias propias, de 
las acciones formativas que en el ámbito de la formación profesional para el empleo se 
determinen, conforme a la planificación de la oferta formativa que efectúe la Consejería 
competente en materia de formación profesional para el empleo, correspondiéndole, a 
tales fines, gestionar, los centros de formación para el empleo que se determinen por 
parte de la citada Consejería.

En este contexto, se realiza convocatoria para la contratación de personal indefinido 
con destino en la Escuela de Formación de Hostelería de La Laguna (Jaén), en concreto, 
dos puestos de Profesor/a de Sala y un puesto de Profesor/a Repostero/a, en aplicación 
de lo dispuesto en la disposición adicional decimonovena de la Ley 7/2013, de 23 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014, con 
vigencia indefinida en virtud de la disposición final decimoquinta, que fue modificada por 
la disposición final cuarta punto 2 de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2015, estableciendo que: 

«Con el objeto de posibilitar la adecuada optimización de los recursos humanos 
existentes en el sector público, la Consejería de Hacienda y Administración Pública podrá 
autorizar a las agencias de régimen especial y a las agencias públicas empresariales a 
contratar a personal funcionario de carrera o laboral fijo procedente de las consejerías 
y sus agencias administrativas y de régimen especial. Asimismo, podrá autorizar a 
las agencias de régimen especial y a las agencias públicas empresariales a contratar 
personal laboral indefinido procedente de otras agencias de régimen especial o públicas 
empresariales. Los contratos celebrados al amparo de lo establecido en esta disposición 
generarán derecho, desde la fecha de su celebración, a seguir percibiendo el complemento 
de antigüedad en la misma cuantía que se viniera percibiendo en la Consejería o Agencia 
de procedencia.»

La selección del personal se realizará mediante convocatoria pública, de acuerdo con 
los principios de igualdad, mérito y capacidad, respetando la reserva en el acceso al 
empleo público de las personas con discapacidad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
74.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

La competencia para dictar la presente resolución corresponde a la Presidencia del 
Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de lo dispuesto 7.c) de la Ley 4/2002, de 16 de 
diciembre, de Creación del Servicio Andaluz de Empleo, y el artículo 10.2.j) del Decreto 
96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Andaluz de 00
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Empleo. Esta competencia ha sido atribuida al Director Gerente, por delegación, en virtud 
de los artículos 9.2.e) y 15.2.l) de las respectivas normas.

Habiéndose obtenido la preceptiva autorización el 20 de diciembre de 2018, conforme 
al artículo 13.3 de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2018, por la Dirección General de Planificación y 
Evaluación de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, esta Dirección-Gerencia, 
en virtud de las facultades conferidas, anuncia la convocatoria de puestos de trabajo con 
destino en la Escuela de Formación de Hostelería Hacienda La Laguna de Baeza (Jaén), 
adscrita al Servicio Andaluz de Empleo conforme a las bases que se encuentran publicadas 
en la página web del Servicio Andaluz de Empleo (https://juntadeandalucia.es/organismos/
empleoformacionytrabajoautonomo/sae.html), así como en la Red Profesional de la Junta 
de Andalucía (https://redprofesional.juntadeandalucia.es/).

Sevilla, 17 de mayo de 2019.- El Director-Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.
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